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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

460.000 DIAGONAL PARAGUAY/ LIRA.
Departamento tres dormitorios,
desocupado, 989092068.

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

1.200.000 BARRIO BELLAVISTA LOCAL
esquina, apropiado Minimarket,
botillería, 989092068.

SECTOR ORIENTE

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

550.000 IMPECABLE
departamento de 80 mts2 con living
comedor, tres dormitorios, cocina
amoblada, logia, bano, un
estacionamiento. Gastos comunes
$15.000,- Entrega inmediata. 993598483
mariaangelicainostroza@gmail.com
COD. EMOL: 48539492

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

39.000.000 UN AMBIENTE
impecable 9996583417
nellyyankovic@gmail.com COD. EMOL:
48539540

�

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

PINTOR CASAS, YESO BARNIZ.
979363873.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Mara Marama llama a concurso
Público para Proveer Servicios ATE
2026. Solicitar Bases a
convivenciaslg2@gmail.com hasta el 15/
01/2025. COD. EMOL: 48539878

LA ESCUELA TÉCNICO
Profesional de Copiapó necesita
contratar: Profesor(a) en la Asignatura
de Ciencias (Biología, Química y Física)
16 horas. Profesor(a) TP para
Especialidad de Electricidad, 36 horas.
Inspector(a) de Patio, 44 horas, con
conocimientos de nivel intermedio en
Word y Excel. Enviar antecedentes a
Escuela Técnico Profesional, Avenida
Ramón Freire N3 100, Copiapó, o al email
selecfuncionarios@gmail.com. Recepción
de antecedentes hasta el 23 de enero de
2026. COD. EMOL: 48539841

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
católica, con colegios en Santiago y
Talca llama a participar en licitación
pública para Asesoría Técnica y
Capacitación, a través de un programa
de Lectura, Escritura y Comprensión
Lectora que contemple material
pedagógico, sistema monitoreo y
evaluación, programa complementario
de reforzamiento, acompañamiento al
aula, capacitación para docentes,
docentes directivos y asistentes de la
educación, y trabajo con la familia. El
proveedor del servicio deberá estar
incorporado en el registro ATE. Tener
una experiencia de a lo menos 15 años en
el Rubro. Al mismo tiempo, no podrá
estar afecto de ninguna de las
inhabilidades establecidas en el
Reglamento Ley SEP. La licitación se
regirá por las bases administrativas y
técnicas disponibles a contar del 07/01 al
08/01 2026, y podrán ser solicitadas al
correo
carolinavargas@fundacionjuanpiamarta.
cl COD. EMOL: 48539765

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ARTURO PRAT MACHALÍ,
requiere actualizar su base de datos y
convoca a profesionales para el año 2026
en los siguientes cargos: Profesores/as
de Educación Básica y Media, en todas
las especialidades. Educadores/as
Diferenciales. Interesados enviar
antecedentes al correo:
curriculum@caprat.cl

COLEGIO CATÓLICO MTC DE
Recoleta necesita profesores para
enseñanza media (Historia 40h, música
20h, danza y teatro 24, química 20h,
educación física 25h) y para enseñanza
básica (lenguaje 39h y tres profesoras de
diferencial 44 c/u). Enviar currículum a
valentina.valdenegro@mtca.cl

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor(a) de Lengua y Cultura de los
Pueblos Originarios Ancestrales
(Profesor tradicional), Coordinador(a)
de Educación Diferencial para
Programa PIE (con experiencia),
Profesora de educación diferencial y
Asistente de Aula. Enviar currículum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com.

COLEGIO DE ADULTOS NECESITA
docentes: Matemática e informática por
23 horas, Matemática e instrumentales 13
nivel medio por 26 horas. Ambos de
jornada de 13 a 22 horas. Enviar
currículum al correo: cefampa@fpj.cl

COLEGIO DE COYHAIQUE
Requiere Profesores Titulados: Artes
Visuales, Música, Tecnología, Profesora
básica reemplazo Antecedentes a :
informatica@adexupery.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA
Académica de Puente Alto y en carrera
docente requiere contratar docentes
titulados en todas las áreas. Interesados
enviar currículum a:
postulacolegiobicentenario@gmail.com
indicando en asunto cargo al cual
postula.

COLEGIO DE PEÑAFLOR NECESITA
profesor de Cs. Biología con mención en
Física. Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

COLEGIO ENSEÑANZA MEDIA,
Particular Subvencionado de Santiago
Centro busca los siguientes docentes:
-Docente Lenguaje, 44 hrs (reemplazo).
-Docentes Ed. Física, 36 hrs. -Docente
Filosofía, 12 hrs. -Docente Tecnología y
artes visuales, 23 hrs. Enviar CV al
correo
curriculum.santiagocentro@gmail.com

COLEGIO MAE DE PUDAHUEL
necesita Encargado Convivencia
Escolar, profesional con 3 años de
experiencia, estudios en convivencia y
conocimientos de protocolos. Inspector
de Patio prekinder, 30 horas tarde, con
experiencia y curso de inspector. Enviar
CV a falvarado@colegiomae.cl.

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado de La Florida requiere
contratar los siguientes profesores:
Enseñanza Básica mención Matemática
y Ciencias, 44 horas Enseñanza Media
mención Ciencias (Biología, Naturales y
Química), 34 horas de 53 básico a 13
medio. Básica y Media: Arte y
Tecnología, 30 horas; Religión, 30 horas.
Se requiere experiencia y habilidades
blandas, gestión y capacidad de trabajo
en equipo. Interesados enviar currículum
a colegiocvitae2@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado requiere para su planta
2026, Profesor religión enseñanza media
18 hrs, Profesor de historia 29 horas,
Profesor de matemáticas 7mo y 8vo,
Profesor de inglés 27 horas, Inspectores
de patio 44 hrs, Inspector general 44 hrs,
Encargado(a) enfermería curso
primeros auxilios 44 hrs. Enviar CV a
postulacionespuentealto@colegiosigloxxi.
cl

COLEGIO SAINT GEORGE DE LOS
Ángeles , necesita contratar Docentes de
: Lenguaje Educación Media 40
horasCiencias Educación Media 41
horasInglés Educación Media 40
horasReligión 37 horasMúsica Educación
Media 40 horasArtes Educación Media 40
horas. Interesados enviar currículum a
correo sgsla@sgeorgeschool.cl o entregar
personalmente en Avenida Oriente 1145
Los Ángeles. Fono 432369943.

COLEGIO UMBRALES DE
Chimbarongo necesita contratar Ed.
Diferencial y Educador tradicional del
pueblo. Contacto: 996893425.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
solicita docentes EGB, educación física,
música, inglés, educación diferencial,
educadora de párvulos, docente
inspector general y asistentes de aula,
para la comuna de Limache. Enviar
curriculum a:
direccionsf2026@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO NECESITA
docente de Educación Artística y
Tecnológica 30 horas y Educadora
Diferencial 44 horas. Enviar CV al
correo postuladocente236@gmail.com

COLEGIO DE COLINA, REQUIERE
contratar docente de Educación General
Básica con mención en Historia y de
Inglés. Los interesados deben enviar su
currículum vitae al correo electrónico:
colegiodecolina@gmail.com

COLEGIO SAN FRANCISCO DE
Borja, Combarbalá, Busca docente de
educación general Básica (44 hrs).
Interesados CV: 532748291
directorcorporacioneducacional@gmail.c
om

1309 Profesionales
se necesitan

DOCENTES DE EDUCACIÓN
Diferencial para escuela especial en San
Fernando. Enviar antecedentes a:
escuelaelroble.sanfernando@gmail.com
ESCUELA ESPECIAL LAMPA,
requiere Educadora Diferencial TEL,
Psicóloga, Técnicos, Auxiliares.
info@esagradafamilia.com
ESCUELA DE LENGUAJE KALEM DE
Puerto Aysen, necesita contratar
Educadora Diferencial con Mención el
Trastorno del Lenguaje (TEL) Carga
Horaria: 44.Enviar currículum al
correo: direccion.prat@kalem.cl o
escueladelenguajekalem@gmail.com
ESCUELA SAN VICENTE DE PAÚL
de Copiapó, con Carrera Docente,
requiere contratar docentes de
Enseñanza General Básica para las
siguientes asignaturas: Matemática, 53 a
83 básico, por 32 horas. Música, 33 a 83
básico, por 32 horas. Lenguaje, lengua y
literatura, 53 a 83 básico, por 32 horas.
Interesados, enviar CV al correo:
postulacionessvp@escuelasanvicentedep
aul.cl
FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor(a)
de Educación física para Ed. media con
jefatura de curso, 33 hrs. Profesor(a) de
Educación física para Ed. media, 24 hrs.
Profesor(a) de Historia para Ed. media
con cargo de Jefe de área, 37 hrs. Enviar
CV a: info@colegiosfj.cl indicando en el
asunto, el cargo al que postula.
FUNDACIÓN EDUCACIONAL SANTA
Bernardita de Talcahuano, región del
Bío Bío, invita a postular para los
siguientes cargos año 2026 (titulares y
reemplazos): docentes: Profesores de
Arte y Tecnología - Ciencias naturales -
Física - Química - Biología - Lengua y
Literatura - Historia - Matemática -
Filosofía - Religión - Inglés - Música -
Educación física - Profesores de
educación básica - Evaluadora.
Asistentes de la educación: Inspector(a)
general - Asistente social, Psicólogo,
Terapeuta ocupacional, Fonoaudiólogo,
Técnicos diferenciales, Asistente de
párvulos, Auxiliares de aseo. Postulantes
actividades extraescolares o libre
elección, enviar proyectos. Enviar
documentación en formato PDF a
contacto@cosanber.cl, solo se revisarán
correos que indiquen en el asunto el
cargo al cual postula.
LICEO TP NECESITA EDUCADOR/A
Diferencial, Psicóloga e Inspectora
(curso de inspectora, manejo office
básico-intermedio, curso napsis). Enviar
CV a: tppostulacion@gmail.com.
LICEO SAN JOSÉ DE REQUÍNOA
necesita :- Orientadora Vocacional-
Orientadora Enseñanza Básica
Institución Católica con un Proyecto
Educativo Pastoral, enfocado en
trabajar por nuestros estudiantes.
Envianos tu curriculum vitae:
secretariadireccion@sanjoserequinoa.cl
722551075
ESCUELA INGLESA SAN LUIS
Gonzaga de puente alto requiere
profesores de Ed Básica para todas las
asignaturas, ed. diferencial e
inspectores. Enviar CV a
selecciong1@gmail.com
COLEGIO MARTA BRUNET DE
Macul requiere Profesores/as de
Educación. General. Básica, Artes,
Música y Tecnología. Enviar CV a:
seleccionmartab@gmail.com
COLEGIO INGLÉS SAN LUIS
Gonzaga requiere profesores de Educ.
General básica, lenguaje, matemáticas
para educación media, Educación
diferencial e inspectores. Enviar
currículum a:
selecciongonzaga2@gmail.com
RED DE COLEGIOS SEG NECESITA
educador(a) diferencial y docente de
religión para Chilean Eagles College La
Cisterna, enviar C.V. a
genesis.rivas@colegiosseg.cl
SE NECESITA DOCENTE PARA
impartir la asignatura de Pensamiento
computacional, en establecimiento de la
comuna de Puerto Aysen, Región de
Aysen. Enviar curículum a
direccion@cepaysen.com
SE NECESITA DOCENTE PARA:
inspectoría (con experiencia), básica con
mención en historia, inglés, biología,
educación física, educador diferencial y
psicopedagogía. Enviar antecedentes a:
curriculumcstnjgmail.com
SE REQUIERE PARA ESCUELA
Especial Profesora Diferencial en DI, TL
y Profesor Básico, Música, Ingles y
Educación Física. Enviar antecedentes
a: colegiocumbreslaserena@gmail.com,
colegioalcalalaserena@gmal.com y
lenguajecumbrelaserena@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

SE NECESITA MECÁNICO TORNERO,
torno convencional , mínimo 5 años
experiencia, ofertado 850.000 líquidos.
978253682
cilindros.reclutamiento@gmail.com
SE NECESITA TÉCNICO EN
párvulos para escuela de lenguaje
comuna San Bernardo. Enviar
Curriculum a esclengantiyal
@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

OFRECESE CONTADOR
Independiente, amplia experiencia en
Administracion, Financiera y Tributaria.
950015886 scarvallosoto@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

MOZO CHÓFER ATENDER PERSONA
mayor, hay ayuda, indispensable
recomendaciones, buen sueldo.
+56954046273.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

NECESITO ASESORA DEL HOGAR
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones, 995142756.

1319 Servicios de selección
y colocación de personal

SE BUSCA COPPERO PARA
restaurante con o sin experiencia. Full
time y particulares time se paga $
600.000 solo gente interesada. Llamar al
222159919 Shinoku60@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008080686404 Sucursal Of.
Antofagasta Paseo Matta Cheques
2168187 al 2168221 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000851101 Sucursal Oficina
Central Cheques 2861185, 2861187, 7575008
al 7575009, 7575012 al 7575013 Nulos por
Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000851101 Sucursal Oficina
Central Cheques 7575017, 7575020, 7575022
al 7575023, 7575026 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000851101 Sucursal Oficina
Central Cheques 7575028 al 7575053,
2861193 al 2861194, 2861196, 2861198 al
2861199 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000851101 Sucursal Oficina
Central Cheques 2861209 al 2861210 Nulos
por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000008611210 Sucursal Oficina
Central Cheques 2804869 al 2804918,
6976880, 6976891, 6976912 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000008611210 Sucursal Oficina
Central Cheques 7060067, 7060076, 8260242
al 8260291, 8698674 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000008611210 Sucursal Oficina
Central Cheques 8698687, 8698713, 8698720
al 8698721 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000370290307 Sucursal Of. La
Dehesa Cheques 2911315 al 2911363 Nulos
por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001220179305 Sucursal Of.
Coquimbo Cheques 8515582, 8515592,
8515605, 8515617 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601661001 Sucursal Of.
Ñuñoa Cheques 9733888, 9733911 al
9733917 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001780438903 Sucursal Of.
Macul Cheques 7310537 al 7310538, 7319198
Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008016426102 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8923919 al
8923921, 8923925, 8923927 al 8923944,
8923946 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008016426102 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8923948 al
8923967 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001250062009 Sucursal Of.
Quellón Cheques 2638318 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002410224404 Sucursal Of.
Ancúd Cheques 3145746 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002060033301 Sucursal Of. San
Javier Cheques 0016824 al 0016825 Nulos
por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000051131604 Sucursal Of. Los
Leones - Edwards Cheques 3235682,
3235686 al 3235689 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000376001767 Sucursal Of.
Cauqueness Cheques 4036679, 4036682 al
4036683, 4036709 al 4036710 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001280140901 Sucursal Of.
Ovalle Cheques 4592621 Nulos por
Extravío
Security

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE, CTA CTE
8172558707, desde N2645169 hasta
N2645177, Orden de no pago por extravío
BANCO ESTADO CUENTA N9023674,
numero de cheque N 470369, fecha
emision 09/07/2024, monto $1.931.469,
caducado Extravio

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO N° CUENTA
corriente 9023674 n° de cheque 438496
monto $ 2.758.974 emitido TGR a
empresa Lombardia SpA Rut 76.683.070-6
nulo por extravio.

BANCO ESTADO CUENTA
Corriente Fiscal N 9023691 Cheque N
7732579, monto $ 10.052.510.- emitido por
Tesorería General de la República, el 26
de abril del 2024 a nombre de
Comercializadora Allison Belleza SpA
rut 76.973.222-5, nulo por extravío.

1608 Documentos
nulos

BANCO DE CHILE, CTA CTE
8172558707, Cheque N2645168, monto
$1.110.000 beneficiario María Eugenia
Soto Cortes Orden de no pago cobro ex-
cesivo

PÉRDIDA TIP GENDARMERÍA 3527
Gregorio Quevedo Vergara.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Llanos
con Consuegra’, RIT C-3222-2024, pre-
sentóse Kateherine Valeria Llanos Fer-
nandez, despachadora, domiciliada en
Pasaje 6 Sur 4908, comuna Lo Espejo,
interpone demanda de alimentos en con-
tra de don Juan Andrés Consuegra Ota-
rola en favor de sus hijos Johan Andres
y Juan pablo, ambos de apellidos Con-
suegra Llanos. En mérito de lo ex-
puesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva condenarlo al pago por
concepto de alimentos a la suma de un $
400.000, mensuales equivalentes a
6,06971063 UTM o lo que SS estime perti-
nente en justicia determinar. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 22 de enero
de 2026 a las 09,45 horas, sala 3 y a la
que deberán comparecer personalmente
patrocinadas por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentadas por personas legalmente habi-
litadas para actuar en juicio a las de-
pendencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 14 de octubre de 2025.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-178-2025 Caratulado
Ruiz/, se informa a los parientes del
señora Carmen Gloria Vera Arroyo
cédula de identidad número 7.731.918-2
que, dentro del proceso de interdicción
que cursa este tribunal, se ha fijado au-
diencia de parientes para el día lunes 26
de enero de 2026 a las 11:00 horas en
forma telemática en el Primer Juzgado
Civil de Talcahuano, a través del si-
guiente link de conexión: https://pjud-
cl.zoom.us/j/91451856055? pwd=NF3
bjqKO6uvhU5rGqXPYa4cLYVbwTR.1.
Los datos del ingreso de la sesión son
los siguientes: ID de reunión: 914518
56055 Código de acceso 908489 con el fin
de oír su opinión respeto a la solicitud
de interdicción y la designación del cu-
rador. Secretaria.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LE-
tras de Melipilla, ubicado en Cor-
rea N° 490, comuna de Melipilla,
en autos Rol V-105-2023, caratula-
dos “Agrícola Súper Limitada/“,
se tramita la demanda voluntaria
de organización judicial de la Co-
munidad de Aguas Subterráneas
del Sector Hidrogeológico de Apro-
vechamiento Común Estero Las
Diucas, declarado área de restric-
ción para nuevas extrac-
ciones de aguas subterráneas por
Resolución DGA N° 208, de fecha
26 de octubre de 2009, modificada
mediante Resolución DGA N° 244,
de fecha 18 de octubre de 2011. Me-
diante resolución de fecha 19 de
noviembre de 2025, se fijó nuevo
día y hora para una au-
diencia a efectuarse el día 22 de
enero de 2026 a las 10:00 horas, la
cual se realizará respecto de las
partes y los abogados y apodera-
dos de éstas, mediante videocon-
ferencia, plataforma zoom, de-
biendo ingresar al enlace https://
zoom.us/j/92601313838. Las partes
deberán proporcionar un medio
expedito de contacto. Notifíquese a
los posibles interesados, medi-
ante cuatro avisos, debiendo pub-
licarse tres de ellos en el Diario
“El Labrador“ de esta ciudad y el
cuarto en el Diario “El Mercu-
rio“, en la forma establecida en el
artículo 188 inciso 2° del Código de
Aguas.
POR RESOLUCIÓN DEL 1R JUZGADO
de Civil de Concepción, recaída en
causa Rol V- 317-2025, caratulada ’Ro-
jas’, se ha fijado audiencia de parientes
de doña Maira Monserrat Rojas
Fuentes, el día 12 de enero de 2026 a las
10:30 horas. La referida audiencia se
realizará vía remota, a través de la
aplicación zoom, en el ID 4234288261,
https://zoom.us/j/4234288261 previa coor-
dinación al correo electrónico
jc1_concepcion@pjud.cl.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa voluntaria Rol
V-110-2025, caratulada ’Cifuentes/’, sobre
solicitud de interdicción por demencia,
por sentencia definitiva de fecha 4 de di-
ciembre de 2025, se declara interdicto
por demencia a doña Yolanda de Las
Mercedes Vergara Rubio, Run N°
5.039.648-7, domiciliada en Capitán Áva-
los Interior N° 4935, población Polime-
tales II de la ciudad de Arica, quedando
así, consecuencialmente, privada de la
administración de sus bienes y se de-
signa a doña María Yolanda Cifuentes
Vergara, Run N° 10.249.064-9, como cu-
radora general y definitiva, liberándo-
sele de la obligación de rendir fianza y
de reducir su nombramiento a escritura
pública.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409 piso 7°, Santiago, Autos
Rol n° C-6106-2025 caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cea’, juicio
ejecutivo, resolución de 21 de octubre de
2025 ordenó notificación por avisos de-
manda y proveído que se extractan, me-
diante tres avisos en diario de Santiago
y una publicación en el diario oficial. En
lo principal: Comparece Jaime Gabriel
Velásquez Navarro abogado en repre-
sentación del Banco de Crédito e Inver-
siones, sociedad anónima bancaria do-
miciliados en Compañía 1390 Of. 2403,
Santiago, acreedor de Orlando Antonio
Gutiérrez Cea, ignoro actual ocupación,
con domicilio en Pasaje Burgos n° 179,
comuna de Quilicura y en Proyecto de
Parcelación Santa Sara, Parcela n° 6,
comuna de Lampa. Escritura pública de
13 de noviembre de 2013, otorgada en la
Notaria de Santiago de don(a) Patricio
Zaldívar Mackenna, por la cual otorgó
un mutuo hipotecario por el equivalente
en pesos moneda nacional de UF 1.500.-
que el deudor se obligó a restituir con
más una tasa de interés del 4,75% anual
vencida, mediante el pago de 240 divi-
dendos anticipados, mensuales y sucesi-
vos de UF 9,7152- cada uno, a contar del
día 10 de febrero del 2014. En la cláu-
sula décimocuarta de la citada escritura
de mutuo, las partes convinieron que el
acreedor podría hacer exigible la deuda
en su totalidad, considerándose ésta de
plazo vencido, entre otras causales, si
se retardare por cualquier causa el
pago de cualquier dividendo o si el deu-
dor dejare de cumplir oportunamente
cualquier obligación que tenga para con
el banco acordadas en dicho instru-
mento, devengándose según se dispone
en la cláusula octava del mismo instru-
mento, un interés penal igual al máximo
que la ley permite estipular para opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustables, desde el día in-
mediatamente siguiente a aquél en que
debió pagarse y hasta el momento de su
pago efectivo. Es el caso que el deudor
sólo pagó los primeros 125 dividendos,
constituyéndose en mora a partir del di-
videndo 126 con vencimiento el día 10 de
julio de 2024, con lo cual se ha configu-
rado una de las causales previstas en el
contrato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito, y que as-
ciende al 10 de julio de 2024 a la suma
de UF 889,9915.-, cuyo equivalente en
moneda nacional es la suma de $
33.467.623.- teniendo presente que el va-
lor de la unidad de fomento al 10 de ju-
lio de 2024 es de $ 37.604,43.- todo ello
más intereses penales hasta el pago
efectivo de todo lo adeudado, más cos-
tas. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos y solicita custodia;
tercer otrosí: se exhorte; cuarto otrosí:
delega poder; quinto otrosí: patrocinio y
poder; sexto otrosí: solicita forma de
notificación. Resolución de 15 de mayo
de 2025, a lo principal: despáchese. Al
primer otrosí: téngase presente. Al se-
gundo otrosí: por acompañado copia di-
gitalizada de mutuo. En cuanto al resto,
con citación. Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada. Al tercer otrosí:
exhórtese vía interconexión de tribu-
nales, al juzgado de turno en lo civil de
colina, solo hasta la traba del embargo,
tramítese por persona habilitada. Al
cuarto y quinto otrosí: téngase presente.
Al sexto otrosí: téngase presente el cor-
reo electrónico estese a lo dispuesto en
el artículo 49 del código de procedi-
miento civil. Mandamiento de fecha 15
de mayo de 2025. Un ministro de fe re-
querirá de pago a don Orlando Antonio
Gutiérrez Cea, en su calidad de deudor
principal, para que en acto de la intima-
ción, pague a banco de credito e inver-
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siones, o a quién sus derechos repre-
sente, la cantidad de 889,9915 Unidades
de Fomento, equivalente al día 10 de ju-
lio de 2024, a la suma de $ 33.467.623.-,
más intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto de requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Escrito de fecha 22 de sep-
tiembre de 2025, solicita notificar medi-
ante avisos. Resolución de fecha 21 de
octubre de 2025, como se pide, notifí-
quese a la demanda y su proveído medi-
ante extracto confeccionado por el señor
secretario del tribunal, publicándose
tres veces en días distintos en diario de
Santiago, y una vez en el diario oficial
el día 1 o 15 del mes, o al día siguiente
si en aquel no se publicare. Practíquese
requerimiento de pago, quedando citado
el ejecutado para que comparezca ante
el señor secretario del tribunal en sus
dependencias el 5° día hábil contado
desde la última publicación a las 9:00
horas.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel. En autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
Rol V-66-2024, caratulado ’Muñoz/’, con
fecha 28 de noviembre 2025, se resolvió
a fojas 42: ’como se pide, se fija nuevo
día y hora para la celebración de la au-
diencia de parientes del presunto inter-
dicto don Marcelino Alberto Muñoz
Ugarte, cédula de identidad N°
4.858.021-1, para el día 23 de enero de
2026, a las 11:00 horas. La audiencia de-
cretada precedentemente, se realizará
en dependencias del Tribunal, En el
evento que alguna de las partes re-
quiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’. El secretario.

EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, en Causa Rol V-241-2025, ca-
ratulado ’Mardones/’, sobre procedi-
miento de interdicción por demencia de
Elaine Elvira Inostroza Bernales C.I. N°
5.158.139-3, con fecha 16 de diciembre de
2025, cita a Audiencia de Parientes de
doña Elaine Elvira Inostroza Bernales,
a realizarse el día 22 de enero de 2026 a
las 11:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal. La audiencia se realizará en las
dependencias del tribunal. En el evento
que alguna de las partes requiera parti-
cipar por medio de videoconferencia,
deberá solicitarlo por escrito a través
de OJV hasta dos días antes a la fecha
de la audiencia, dando cuenta a través
del correo electrónico ’jc2_sanmiguel
@pjud.cl’.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa voluntaria Rol
V-194-2020, caratulada ’Adones/’, sobre
solicitud de interdicción por demencia,
por sentencia definitiva de fecha 14 de
mayo de 2021, se declara la interdicción
por demencia de don Manuel Jesús
Adones Contador, Run N° 11.220.330-3,
quedando así, consecuencialmente, pri-
vado de la administración de sus bienes,
y se designa a doña Elizabeth del Car-
men Adones Contador, Run N°
8.301.255-2, como curador general y defi-
nitivo de sus bienes, con declaración
que se releva a la curadora nombrada,
de las obligaciones de rendir fianza y de
practicar inventario solemne. Secreta-
ria (S).

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos Rol C-10924-2017, cara-
tulado ’González/Compañía Chilena de
Leasing Limitada y Encomandita Por
Acciones’, sobre juicio ordinario de
prescripción extintiva y alzamiento de
hipoteca y medida de prohibición de ce-
lebrar actos y contratos; por resolución
de fecha 15 de diciembre de 2025, se dis-
puso la notificación por avisos de Com-
pañía Chilena de Leasing Limitada y
Encomandita Por Acciones, Rut
85.897.400-3, respecto de la resolución de
fecha 05 de diciembre de 2025, en cuyo
mérito se recibe la causa a prueba re-
solviendo Vistos: Atendido el mérito de
autos, se recibe la causa a prueba, de-
biendo recaer esta sobre los siguientes
hechos sustanciales, pertinentes y con-
trovertidos: 1.-Efectividad de darse los
presupuestos de hecho de la prescrip-
ción extintiva de derechos y acciones
respecto del inmueble de autos.
2.-Efectividad de haber transcurrido sin
interrupción ni suspensión el plazo de
prescripción alegada. Atendido que se
deben adoptar medidas para organizar
las diversas audiencias en las que debe
intervenir el o la juez del Tribunal y
respetar el aforo de las dependencias,
para los efectos de fijar la oportunidad
en que debe rendirse la prueba testimo-
nial, la parte interesada -en el mismo
escrito en que presente la respectiva
lista de testigos- deber solicitar su agen-
damiento.

02° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa ‘Penta Vida Cía. de Seguros de
Vida S.A./Callejas’, rol C-1906-2023 se ha
ordenado notificar la siguiente resolu-
ción de fecha 29/08/2025: A folio 67:
como se pide, procédase al remate.
Acompáñese certificado de dominio vi-
gente del inmueble hipotecado, asi-
mismo certificado de gravámenes y pro-
hibiciones, y en su caso, el certificado
de aval o fiscal del mismo.

NOTIFICACIÓN. SEGUNDO JUZGADO
Civil Santiago, Rol C-4059-2019, caratula-
dos ‘Banco Santander-Chile con Edina
Distribución y Logística SPA.’, juicio
ejecutivo Arrendamiento. Sentencia 01
Abril 2024, Vistos: Comparece Oscar
Oyarzún Gormaz, abogado, representa-
ción judicial de Banco Santander Chile,
sociedad anónima giro bancario, ge-
rente general y representante legal Mi-
guel Arturo Mata Huerta, ingeniero co-
mercial, domicilio Bandera 140, San-
tiago, interponiendo demanda termina-
ción contrato arrendamiento, cobro de
rentas, restitución de bienes arrendados
e indemnización de perjuicios, contra
sociedad Edina Distribución y Logística
Spa, calidad deudora principal, repre-
sentada Ricardo Javier Mancilla Haro,
factor comercio, también contra este
último calidad fiador y codeudor solida-
rio, ambos domicilios Seminario 7, De-
partamento 902, y/o Doctor Pedro Lau-
taro Ferrer 2984, Departamento 702, co-
muna de Providencia. Funda demanda
que, ‘Contrato Arrendamiento con Op-
ción Compra Bienes Muebles, celebrado
31 julio 2017, su representada dio en ar-
rendamiento a demandada los si-
guientes bienes muebles: A) 1 molino
para cañerías, marca Parke, modelo
SWP1400, año 2017, nuevo sin uso; B) 1
triturador forzado, marca PARKE, mo-
delo HB-650, año 2017, nuevo y sin uso.
Señala que plazo de contrato arrenda-
miento fue de 48 meses contados 15 sep-
tiembre 2017. Partes convinieron pri-
mera renta mensual arrendamiento se-
ría de $ 32.890.000- y las posteriores 47
rentas mensuales de arrendamiento se-
rían $ 3.410.331.-, adicionándole a dichas
cuotas impuesto al valor agregado, en
su tasa actual de 19%, o que estuviere
vigente momento pago efectivo, de-
biendo ser pagadas los días 15 de cada
mes. Añade cláusula décima primero
del contrato estipuló que cualquier pago
que arrendataria efectúe con posteriori-
dad a fecha pago pactada se recargará
con intereses máximos permitido estipu-
lar sobre total obligación insoluta y
hasta fecha de pago efectivo, sin perjui-
cio reajuste que proceda. Otra parte, re-
fiere que cláusula décima del contrato
arrendamiento estipuló que incumpli-
miento una cualquiera de obligaciones
que corresponden arrendataria, especi-
almente falta pago oportuno una cual-
quiera de rentas de arrendamiento, fa-
cultaba arrendadora dar terminado ip-
so-facto el contrato, sin necesidad
trámite o declaración judicial alguna y,
por tanto, exigir la inmediata devolu-
ción del bien arrendado, pago totalidad
rentas de arrendamiento vencidas y,
concepto de cláusula penal por perjui-
cios avaluados anticipadamente y
común acuerdo las partes 80% las ren-
tas que se encontraban pendientes ven-
cimiento a época del incumplimiento.
Señala que arrendataria no pagó renta
de arrendamiento del mes de diciembre
de 2017 en adelante, lo cual adeuda la
suma de $163.695.888.- más IVA, con-
cepto de rentas arrendamiento impagas.
Concepto cláusula penal arrendataria
adeuda el 80% rentas que encontraban
pendientes de vencimiento a época in-
cumplimiento. Que para garantizar
cumplimiento íntegro y oportuno obliga-
ciones contraídas por la deudora don Ri-
cardo Mancilla Haro, se constituyó fia-
dor y codeudor solidario de dichas obli-
gaciones. Previas citas legales, solicita
acoger la demanda en todas sus partes
y se declare: a) terminación inmediata
del contrato arrendamiento, ordenando
restitución de inmuebles arrendados
dentro del plazo tercero día después de
dictada sentencia definitiva; b) Que se
condene demandada pago rentas arren-
damiento impagas por suma de $
163.695.888.-, incluyendo última de ellas,
más el correspondiente IVA. y, los inte-
reses máximos convencionales opera-
ciones de crédito de dinero calculadas al
vencimiento cada cuota sobre total obli-
gación insoluta hasta fecha pago efec-
tivo; c) que se condena demandado,
pago indemnización de perjuicios avalu-
ada anticipadamente por partes bajo
forma cláusula penal, equivalente al
80% rentas que se encontraban pen-
diente vencimiento a época incumpli-
miento y d) que se condena demandado
al pago costas causa. Con fecha 18 junio
2020, se accede notificación demanda
por medio de avisos. Con fecha 8 sep-
tiembre 2021 se acompañan publica-
ciones efectuadas días 13, 14 y 15 agosto
2021 Diario El Mercurio y publicación 1°
septiembre 2021 Diario Oficial. Con fe-
cha 28 febrero 2022, fija nuevo día y
hora para comparendo de estilo, resolu-
ción ordena notificar avisos a demanda-
dos; Con fecha 7 septiembre 2023, se
acompañan publicaciones efectuadas
días 4, 5 y 6 septiembre 2023, sección
avisos legales Diario El Mercurio. Con
fecha 12 septiembre 2023, lleva efecto
comparendo de estilo, comparecencia
apoderado parte demandante y ausencia
parte demandada. Demandante ratifica
su demanda y solicita sea acogida con
costas; se tuvo por evacuado trámite
contestación en rebeldía de los deman-
dados y se deja constancia llamadas
partes a conciliación, ésta no se pro-
dujo, por inasistencia ya referida. Se re-
cibe causa a prueba, oportunidad en que
actora reitera la prueba documental
acompañada en demanda y provoca la
confesión ficta del representante legal
empresa demandada, Ricardo Mancilla
Haro, quien no compareció a los llama-
dos efectuados. Con fecha 16 octubre
2023, petición demandante, se hace efec-
tivo apercibimiento contemplado artí-
culo 394 del C.P.C., se tiene por confeso,
a Ricardo Javier Mancilla Haro en re-
presentación demandada Edina Distri-
buidora y Logística SPA, hechos categó-
ricamente afirmados en pliego posi-
ciones (folio 71). Con fecha 28 noviem-
bre 2023, cita a las partes para oír sen-
tencia. Considerando: Primero: Que,
Banco Santander – Chile demanda ter-
minación de contrato de arrendamiento,
cobro rentas, restitución bienes arren-
dados e indemnización de perjuicios
contra Edina Distribución y Logística
Spa., representada legalmente por Ri-
cardo Javier Mancilla Haro, calidad ar-
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rendataria y deudor principal y contra
de su codeudor solidario Ricardo Javier
Mancilla Haro, todos individualizados,
parte expositiva y se tienen por repro-
ducidos. Segundo: Notificados por avi-
sos demandados no comparecen audien-
cia, se mantienen rebeldes durante toda
tramitación de la causa. Atendido lo an-
terior, cabe estimar controvertidos to-
dos y cada uno de los hechos aseverados
demanda, siendo carga actora acredi-
tarlos por medio prueba legal, conformi-
dad lo dispuesto artículo 1698 Código Ci-
vil. Tercero: Para acreditar asertos, de-
mandante, acompañó en forma legal,
sin objeción contraria, siguientes docu-
mentos: 1.- Copia autorizada ‘Contrato
de Arrendamiento con Opción de Com-
pra de Bienes Muebles’, celebrado 31 ju-
lio 2017, protocolizado 18 de agosto 2017,
notaría de Santiago de don Juan Ri-
cardo San Martín Urrejoja; 2.- Tabla de
comportamiento de pago; 3.- Acta re-
cepción conforme de bienes entregados
en leasing. Cuarto: Ponderada legal-
mente la prueba aportada por deman-
dante, especial contrato arrendamiento
con opción de compra, se tienen acredi-
tadas siguientes circunstancias: 1.- Que
entre Banco Santander - Chile y Edina
Distribución y Logística Spa., celebró
contrato arrendamiento con opción de
compra de bienes muebles consistente
en: A) 1 molino para cañerias, marca
Parke modelo HB-650, año 2017, nuevo y
sin uso. 2.- Que dicho contrato se ce-
lebró, con fecha 31 julio 2017; 3.- Que el
contrato se pacto con un plazo fijo vi-
gencia 48 meses, contados del día 15
septiembre 2017 (cláusula segunda); 4.-
Que primera renta asciende suma de $
32.890.000.- más IVA, y las 47 siguientes
por un valor de $ 3.410.331 más IVA, pa-
gaderas estas últimas los días 15 de
cada mes a contar del 15 septiembre
2017; 5.- Que cláusula décimo se estipuló
que incumplimiento una cualquiera de
las obligaciones que corresponden a la
arrendataria, especialmente falta de
pago oportuno de una cualquiera de las
rentas arrendamiento, faculta Banco
Santander – Chile ejercer, a su opción,
uno cualquiera los siguientes derechos:
a) dar por terminado ipso-facto el con-
trato, sin necesidad trámite ni declara-
ción judicial alguna y, por tanto, exigir
inmediata, devolución del bien arren-
dado, el pago totalidad rentas arrenda-
miento vencidas y, en concepto cláusula
penal por perjuicios avaluados anticipa-
damente común acuerdo partes, un 80%
rentas que se encontraban pendientes
vencimiento época incumplimiento; b)
exigir pago todas rentas de arrenda-
miento vencidas y (..) Se deja expresa
constancia que por el pago indemniza-
ción perjuicios establecida bajo cláusula
penal, no se entiende extinguida obliga-
ción principal; 6.- cláusula décimo pri-
mero establece que cualquier pago que
arrendataria realice posterioridad fecha
pactada contrato, dará derecho cobrar
interés máximo que ley permite estipu-
lar, sobre total obligación insoluta,
hasta fecha de pago efectivo, sin perjui-
cio reajuste proceda; 7.- cláusula
décimo cuarto, concurre Ricardo Javier
Mancilla Haro se constituye fiador y co-
deudor solidario todas obligaciones que
del contrato emanen o pudieren emanar
para arrendataria; 8.- acta de recepción
conforme, bajo firma Ricardo Javier
Mancilla Haro, arrendataria da cuenta
de haber recibido día 2 agosto 2017 y a
su entera satisfacción Molino para cañe-
rías Marca Parke; existencia del con-
trato y bienes muebles objeto del
mismo, entrega dichos bienes se hizo
día 2 agosto 2017; mora en pago de ren-
tas producida mes diciembre 2017 y he-
cho no haberse devuelto bienes entrega-
dos arrendamiento, se encuentran ple-
namente acreditados con el mérito
confesión ficta del representante legal
de la demandada al tenor de preguntas
contenidas en pliego posiciones que se
agrega folio 71; Quinto: que demandada
no ha ofrecido prueba alguna acredite
encontrarse al día en pago de rentas,
que constituía su obligación esencial, ni
que se hubiere producido restitución
cosa arrendada, por lo que habrá de
acogerse la demanda. Lo anterior, debe
hacerse lo convenido por las partes en
contrato, conforme dispuesto artículos
1545 relación al 1560 del Código Civil,
como fluye demanda intentada, el actor
ha ejercido la opción a) contemplada
cláusula décimo, respecto pretensión en
que se declare terminación inmediata
contrato, encuentra en presencia de una
hipótesis de pacto comisorio calificado o
con cláusula resolución ipso facto, el
contrato debe entenderse terminado por
solo hecho incumplimiento arrendataria
que se fijó de su falta de pago cuota o
renta vencimiento el 15 diciembre 2017.
La falta de pago ha debido hacerse con
esa fecha, que fija sin necesidad decla-
ración judicial - así lo convinieron
partes - momento que debe entenderse
terminado contrato. Sexto: armonía con
lo anterior ajustándose derechos ema-
nan para acreedor ejercicio mencionada
opción a), única interpretación permite
dar efectos cláusula aquel punto per-
mite ‘exigir pago totalidad rentas de ar-
rendamiento vencidas’, implica se tra-
tará aquellas revistan carácter mo-
mento en que acreedor plasme preten-
sión de cobro en la demanda deduzca
contra arrendatario. Procede condenar
demandados pago rentas vencidas entre
15 diciembre 2017 y el 15 enero 2019, de-
manda fue entablada 1 de febrero 2019,
supone como montos pagar por dicho
concepto a Banco Santander Chile: 14
rentas vencidas que a razón de $
3.410.331.- cada una, ascienden un total
la suma de $ 47.744.634 más IVA, más
intereses moratorios devengados desde
notificación demanda (1 septiembre
2021) hasta su pago efectivo. Séptimo:
procede determinar cláusula penal que
demandados se obligaron pagar en la
hipótesis incumplimiento se viene anali-
zando, correspondiente 80% de rentas
encontraban pendientes de vencimiento
época de incumplimiento. Sobre dicha
base y fecha incumplimiento, como va-
lor de las rentas convenidas, procede
pagar por este concepto a Banco San-
tander Chile: Existir 44 rentas pen-
dientes época incumplimiento, el 80%
razón de $ 3.410.331.- (35 rentas), deter-
mina título cláusula penal la suma $
119.361.585.- más IVA. Dicha suma no
devenga intereses moratorios, por apa-
recer propio contrato se estipulan para
el caso ‘Cualquier pago que la arrenda-
taria realice con posterioridad fecha
pactada en presente contrato’, se des-
prende una pena moratoria aplicable
exclusivamente a las rentas, pues no
hay otra obligación contractual - salvo
la restitución y el pago de la opción de
compra - que tenga una ‘fecha pactada’
en el contrario. Octavo: conforme inter-
pretación se ha hecho del contrato a la
luz de lo dispuesto artículos 1560, 1562 y
1564 del Código Civil, la demanda debe
ser acogida por las prestaciones y su-
mas previamente determinadas, amén
de ordenar igualmente la restitución in-
mediata de los bienes muebles arrenda-
dos. Por estas consideraciones, y visto,
además, lo dispuesto en los artículos
1535, 1537, 1545, 1551 N° 1, 1560, 1562,
1564, 1698, 1700, 1702, 1713, 1915, 1942,
1945, 1947, del Código Civil; artículos
144, 158, 160, 170, 254, 346 N33, 394, 399
607 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, se declara: I.- Que se
acoge la demanda interpuesta con fecha
1 febrero 2019, por el abogado Oscar
Oyarzun Gormaz, representación con-
vencional Banco Santander-Chile y diri-
gida en contra de la arrendataria y deu-
dora principal Edina Distribución y Lo-
gística Spa, representada por don Ri-
cardo Javier Mancilla Haro, y de don
Ricardo Javier Mancilla Haro, en su ca-
lidad de fiador y codeudor solidario, por
haber operado la terminación ipso facto
sin previa declaración judicial del con-
trato de arrendamiento con opción de
compra suscrito por las partes con fe-
cha 31 de julio de 2017, con ocasión del
incumplimiento en el pago de las rentas
acaecido el día 15 de diciembre de 2017.
La demandada arrendataria debe en-
tonces restituir inmediatamente los
bienes muebles arrendados, y en todo
caso, dentro de tercero día contado
desde la notificación de esta sentencia;
II.- Que, se hace lugar a las preten-
siones de cobro de las rentas vencidas y
cláusula penal, y en consecuencia se
condena solidariamente a los demanda-
dos Edina Distribución y Logística Spa
y Ricardo Javier Mancilla Haro, arren-
dataria y codeudor solidario respectiva-
mente, al pago de las sumas que por es-
tos conceptos se indican en los motivos
sexto y séptimo. III.- Que, se condena
encostas a los demandados. Regístrese,
notifíquese por cédula a la parte deman-
dante y por avisos a los demandados;
en su oportunidad, archívese. Rol
C-4059-2019. Dictada por Manuel Jesús
Figueroa Salas, Juez Titular Del Se-
gundo Juzgado Civil De Santiago. Se
deja constancia que se dio cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso final del art.
162 del C.P.C. en Santiago, uno de abril
de dos mil veinticuatro. Secretaría.

2° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
en causa Rol V-240-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado ’Aguilera/’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 28 de noviembre de
2025 se declaró la interdicción definitiva
por demencia de doña Orfelina Del Car-
men Aguilera Aguilera, cédula nacional
de identidad número 17.571.323-9, domi-
ciliada en calle Bio Bio N° 620, Chigu-
ayante, nacida el 26 de mayo de 1990,
quien quedo privada de la libre adminis-
tración de sus bienes designándose en
calidad de curadora general, legitima y
definitiva a su hermana doña Roxana
Ester Aguilera Aguilera, cédula na-
cional de identidad 14.064.804-3, domicili-
ada en calle Bio Bio N° 620, Chigu-
ayante, Región del Bio Bio.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
C13.313-2024. Diecisiete octubre 2025 por
no evacuada duplica, vengan las partes
personalmente, o por medio apoderados
poder suficiente, audiencia conciliación
quinto día hábil después última notifica-
ción, o siguiente hábil si aquel recayere
sábado, 09:00 horas. audiencia presen-
cial dependencias tribunal huérfanos
1409, Santiago. Posible solicitar compa-
recer vía remota, mediante escrito
términos artículo 77 bis Código Procedi-
miento Civil; para link acceso, dirigir al
menos tres días antelación correo Coor-
dinador (pasalazar@pjud.cl), infor-
mando fecha exacta audiencia, se ce-
lebre presencialmente, vía remota o hí-
brida (presencial-remota), para agenda-
miento, parte interesada informar fecha
exacta audiencia, al correo coordinador
(pasalazar@pjud.cl). Doce noviembre
2025 confme artículo 54 Código procedi-
miento Civil, notifíquese audiencia con-
ciliación, a Comercializadora Ecoimport
Limitada, por avisos publicándose tres
veces días distintos “El Mercurio“.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P, se sigue causa RIT
C-6713-2025, por Alimentos, y se ordenó
notificar por aviso extractado y empla-
zar a don Jean Michelet Mesidor, chi-
leno, dependiente, Run N° 23.756.483-9,
la demanda interpuesta el 23 de julio de
2025 por doña Mirlene Louisor, chilena,
dueña de casa, Run N° 24.214.050-8, do-
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miciliada en Juan González Canales N°
650, Quilicura, favor de los hijos de am-
bos Micheleneda Mesidor, Run N°
24.247.329-9, de 14 años; Dalensky Josué
Mesidor Louisor, Run N° 25.900.234- 6,
de 07 años y; Alexander Ángelo Mesidor
Louisor, Run N° 27.810.414-1, de 3 años.
Resolución de fecha 26 de julio de 2025,
que admite a tramitación la demanda:
Traslado. Se fija alimentos provisorios
en la suma mensual equivalente en pe-
sos de 6,90771 UTM, que a esta fecha
corresponde a $ 476.100, monto que de-
berá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución,
en una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución de 10 de di-
ciembre de 2025, que decreta audiencia
preparatoria el día 19 de marzo de 2026
a las 11:00 horas, a las 08:30 horas. La
audiencia se realizará con las partes
que asistan afectándoles a la que no
concurra las resoluciones que se dicten
sin necesidad de ulterior notificación,
que realizará por Videoconferencia en
plataforma zoom y conectarse el día y
hora, en link: Tema: C- 6713-2025 Hora:
19 mar 2026 11:00 a. m. Santiago Únase
a la reunión de Zoom https://pjud-cl.
z o o m . u s / j / 9 6 7 9 4 5 8 6 9 0 6 ? p w d=
72pk6zhOYo0uak yJvUrjLI2uc4srMh.1ID
de reunión: 967 9458 6906 Código de ac-
ceso: 477236. Notifíquese al demandado
en conformidad al 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil de la demanda, su pro-
veído y de la presente resolución, medi-
ante 3 avisos, en días distintos en 2 dia-
rios de circulación nacional a elección
del solicitante, esto es, 6 publicaciones
en total, más el correspondiente en el
Diario Oficial. Santiago, doce de di-
ciembre de dos mil veinticinco. Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

EN EL 3° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-150-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Cortés’ por sentencia definitiva de fe-
cha 07 de octubre de 2025, ha decretado
la interdicción por causa de demencia
de carácter definitiva de doña Rosa Eli-
ana Figueroa Garcés, cédula de identi-
dad N° 12.918.143-5, designando como
curador de la interdicta a doña Roxana
Andrea Cortés Hermosilla, cédula de
identidad N° 13.623.897-3.

3° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 8, en causa Rol
C-7061-2023, sobre Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento, por sentencia definitiva
dictada con fecha 17/11/2025, a folio 33,
se declaró: I.- que se rechazan las ex-
cepciones de prescripción total o parcial
opuestas por la ejecutada a folio 28, de-
biéndose seguir adelante con la ejecu-
ción hasta el íntegro pago de lo adeu-
dado más intereses y costas. II. - Que se
codena en costas a la ejecutada la resul-
tar completamente vencida. Notifí-
quese, regístrese y archívese en su
oportunidad. Dictada por doña María
Soledad Oyanedel Rodríguez, juez su-
plente. Autoriza doña Ximena Andrade
Hormazábal, Secretaria Subrogante. Lo
que notifico a Junisse Fernanda Contre-
ras Santibáñez, Run N° 15.316.745-1,
para todos los efectos legales. La Secre-
taria.

EN SANTIAGO, CINCO DE NOVIEM-
bre de dos mil veinticinco, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de
Avenida General Mackenna N° 1774, 5°
Piso, se ordenó en causa C 4803-2024, no-
tificar a Katerina Angélica Martínez
Ponce, Run N° 17.941.994-7, la demanda
de Cuidado personal interpuesta en su
contra, con fecha 10 de junio de 2024,
por María Alejandra Figueroa Garay,
Run N° 12.263.001-3, domiciliada en Pa-
saje Rapelcillo 726, Villa La Foresta,
Comuna de Quilicura, a fin que se le
otorge el cuidado personal de su sobrino
por línea Paterna, menor de edad Vi-
cente Eusebio Valentín Ponce Martínez,
Run N° 27.728.193-7, nacido el 14 de fe-
brero del año 2022, de actuales 2 años,
señala que en causa Rit X-3853-2022 del
Centro de Medidas Cautelares, con fe-
cha 24 de junio del año 2022, se le otorgó
cuidado proteccional provisorio del niño
en calidad de cuidadora provisional, con
vigencia de 180 días, siendo este plazo
renovado por última vez el día 10 de no-
viembre de 2023 por 6 meses, encontrán-
dose vencida desde el día 10 de mayo de
2024. Así las cosas, Vicente aún se en-
cuentra en el programa Fae Pro-Con-
chalí Opción, en atención al cumpli-
miento de los objetivos propuestos en
plan de intervención. Resolución de fe-
cha 21 de junio de 2024, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Asimismo, en el evento que la
demandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesora jurídica deber concurrir a Cor-
poración de Asistencia Legal, y/o Clíni-
cas Jurídicas de la Universidades acre-
ditadas. Sirva la presente resolución
como oficio remisor. Se hace presente a
la demandada que en evento que desee
reconvenir por aquellas materias some-
tidas a proceso previo de Mediación, de-
berá acompañar los certificados al te-
nor del artículo 57 y 106 de la Ley N°
19.968.- Resolución 04 de noviembre de
2025, que fija audiencia preparatoria
para 04 de febrero de 2026, a las 10:00
horas. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan sin ulterior notifica-
ción. En este caso, la audiencia será lle-
vada a cabo el día y hora mencionado
por link de conexión: Tema: C-4803-2024
Hora: 4 feb 2026 10:00 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://pjud-
cl.zoom.us/j/99210619909?pwd=DrsaJqQ
QQWAyYP1e0mRNLb7IDxHKkz.1 ID de
reunión: 992 1061 9909 Código de acceso:
406725. Notifíquese a la demandada í en
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído, resolución que cita a audien-
cia preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en das distintos
en 1 diario de circulación nacional a
elección del solicitante, esto es, 6 publi-
caciones en total, más el correspon-
diente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° piso, co-
muna Santiago, en causa Rol C-4721-2025,
sobre Juicio Ejecutivo, caratulada
’Banco Santander Chile S.A/Silva’, por
resolución de fecha 24-11-2025, de folio 29,
se ordenó notificar la demanda y proveí-
dos al demandado de autos, mediante 3
avisos a publicarse en diario El Mercu-
rio de esta ciudad, sin perjuicio de cor-
respondiente publicación en Diario Ofi-
cial, ello conforme al siguiente tenor:
Demanda: Comparece Pablo Andrés del
Campo Brahm, abogado, domicilio Av.
Apoquindo 3669, oficina 801, Las Condes,
correo electrónico judicial@dnpv.cl, en
representación judicial convencional del
Banco Santander-Chile, sociedad anó-
nima bancaria, Gerente General Román
Blanco Reinosa, ingeniero civil, ambos
domicilio Bandera 140, comuna Santiago,
a US. respetuosamente digo: En calidad
en que comparezco, vengo en interponer
demanda ejecutiva contra Marcelo
Andres Silva Lira, se ignora profesión u
oficio, domiciliado calle Vicente Huido-
bro 3600, comuna Macul, de acuerdo a
antecedentes de hecho y fundamentos de
derechos que expongo: El demandado
suscribió en Santiago, a orden de mi re-
presentado, los pagarés que acompaño, y
que en cada caso individualizo: 1) Pri-
mer Pagaré. N° 650049847003, suscrito el
21-03-2025, por el demandado, represen-
tado por sociedad Santander Gestión Re-
caudación y Cobranza Limitada, a la or-
den del Banco Santander-Chile, por la
suma de $1.661.401, por concepto de ca-
pital, cantidad que devenga, desde mo-
mento de mora o simple retardo y hasta
fecha de pago efectivo, el máximo in-
terés que permita la ley estipular para
este tipo de operaciones, con venci-
miento 27-03-2025, fecha en que no fue pa-
gado. 2) Segundo Pagaré. N°
650049846945, suscrito el 21-03-2025, por el
demandado, representado por sociedad
Santander Gestión Recaudación y Co-
branza Limitada, a la orden del Banco
Santander-Chile, por $ 1.411.617, de ca-
pital, cantidad que devenga, desde mo-
mento de mora o simple retardo y hasta
fecha pago efectivo, el máximo interés
que permita la ley estipular para este
tipo de operaciones, con vencimiento
27-03-2025, fecha en que no fue pagado.
Las firmas de suscriptores en todos los
pagarés están autorizadas por Notario,
por lo que se trata de títulos ejecutivos.
Las obligaciones son líquidas, actual-
mente exigibles y no están prescritas.
Por Tanto, y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 434 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, Ruego a US.
tener por interpuesta demanda ejecutiva
y disponer despache mandamiento ejecu-
ción y embargo en contra Marcelo
Andres Silva Lira, ya individualizado,
por $ 3.073.018, que representa las sumas
de obligaciones emanadas de los pa-
garés, más intereses, ordenando siga
adelante ejecución hasta hacer a mi
parte entero y cumplido pago de adeu-
dado, con costas. Primer Otrosi: perso-
nería. Segundo Otrosi: documentos y
custodia. Tercer Otrosi: bienes y deposi-
tario. Cuarto Otrosi: patrocinio y poder.
Quinto Otrosi: Correo electrónico. Tri-
bunal provee con fecha 02-05-2025: Resol-
viendo derechamente la demanda de fe-
cha 01 de abril de 2025 (folio 01): A lo
Principal: Despáchese. Al Primer
Otrosí: Téngase por acompañada perso-
nería, con citación. Al Segundo Otrosí:
Téngase por acompañado dos pagarés,
custódiese. En cuanto al contrato,
téngase por acompañado, bajo apercibi-
miento conformidad dispuesto artículo
346 N° 3 Código Procedimiento Civil. Al
Tercer Otrosí: Téngase presente sólo
sobre bienes suficientes del demandado.
Tratándose bienes inmuebles y/o vehícu-
los, ministro de fe procederá previa au-
torización del tribunal. En cuanto al de-
positario provisional, se designa al de-
mandado bajo su responsabilidad legal.
Al Cuarto y Quinto Otrosí: Téngase pre-
sente patrocinio y poder. Respecto al
correo electrónico téngase presente e
ingrésese forma válida notificación al
sistema informático. Mandamiento del
02-05-2025: Requiérase a Marcelo Andrés
Silva Lira, para que pague a Banco San-
tander Chile S.A., la suma $ 3.073.018,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder calidad depositario
provisional y bajo su responsabilidad
legal. Tratándose de bienes inmuebles o
vehículos motorizados, procédase a su
embargo previa autorización del tri-
bunal. Finalmente, por resolución de fe-
cha 24-11- 2025, se estableció que, para
los efectos del requerimiento, se fija
quinto día hábil contado desde publica-
ción en Diario Oficial, a las 09:00 horas,
en oficina Receptor Judicial don Marco
Morales Donoso, con domicilio calle
Bombero Salas N 1445, oficina 409, Torre
B con acceso por calle Agustinas N 1442,
comuna Santiago, Región Metropolitana,
a costa del demandante. Si el quinto día
hábil recayere día sábado, se fija el re-
querimiento para primer día hábil si-
guiente a hora señalada. Notifico a Mar-
celo Andres Silva Lira, Run N°
15.312.204-0. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1.409 piso 17,
Santiago, en causa Rol C-20.590-2024, ca-
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ratulada ‘Banco Itaú Chile/Castillo’, por
resolución de fecha 10/09/2025, se ordenó
notificar mediante avisos al deman-
dado, don Gonzalo Enrique Castillo Bar-
ría, Run N° 11.639.330-1, la resolución de
igual fecha, de folio 47, cuyo tenor es el
siguiente: Santiago, 10-09-2025. A la pre-
sentación de 02 de septiembre de 2025,
folio 46: A lo principal y otrosí: Como se
pide, al remate de la propiedad. Notifí-
quese por cedula de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil. La Secretaria.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-5085- 2024, cara-
tulados ’Ortiz/Ortiz’, la notificación al
demandado don Julio Mauricio Ortiz
Sepúlveda, R.U.N. N° 13.444.675-7, de la
demanda de Alimentos interpuesta en
su contra con fecha 11 de junio de 2024,
por doña Constanza Alejandra Ortiz
Guzmán, la que solicita se fijen alimen-
tos en favor de ella en calidad de hija
alimentaria mayor de edad, en la suma
de 4,56135016 U.T.M., y el 50% de sus
gastos extraordinarios, por falta de
aporte del demandado, demanda que in-
terpuesta se confiere traslado, fijándose
audiencia preparatoria para el día 11 de
febrero de 2026, a las 10:00 horas, la que
se realizará por la plataforma Zoom,
por videollamada, debiendo las partes
ingresar a la página www.4juzgado
familiasantiago.cl, con las partes que
asistan, afectándole a los que no concur-
ran todo lo que en ella se resuelva, sin
necesidad de nueva notificación. Se fija-
ron alimentos provisorios en favor de la
alimentaria, la suma de 2,79 UTM,
suma que el alimentante deberá pagar
dentro de los 5 primeros días de cada
mes en cuenta de ahorro a la vista
abierta a nombre de la demandante N°
36364100889 del BancoEstado, debiendo
además aportar con el 50% de los gastos
extraordinarios de la hija en común. El
demandado deberá? informar al tri-
bunal todo cambio de domicilio, de em-
pleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, once de di-
ciembre de dos mil veinticinco.

EXTRACTO. EN SANTIAGO, CA-
torce de diciembre de dos mil veinti-
cinco, en Cuarto Juzgado de Familia de
Santiago, de General Mackenna N° 1477,
6° piso, se orden en causa C-8327-2025,
notificar a don Gregorio Antonio Gonzá-
lez Orrian, Run 6593769-7, desconozco su
profesión u oficio, domicilio indetermi-
nado, la demanda de Divorcio por cese
de convivencia en su contra, el 15 de
septiembre de 2025, por doña Sonia Emi-
lia Lastra González, dueña de casa, Run
6468191-5, domiciliada en Parinacota
Block N3584, departamento 31-A, co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana, a fin que se declare el divorcio.
Resolución de 11 de noviembre de 2025,
cita a audiencia preparatoria para el da
26 de enero de 2026 a las 12:00 horas. En
virtud de lo dispuesto en el artículo 60
bis de la ley 19.968, desde ya se autoriza
la comparecencia remota de las partes
y sus apoderados, mediante plataforma
Zoom. (Descargue la aplicación zoom
de la siguiente dirección https://z
oom.us/download). Conforme al inciso 2
del artículo ya señalado, las partes de-
berán informar al Tribunal algún medio
de contacto oportuno, como número de
teléfono o correo electrónico. La compa-
recencia personal no excluye la designa-
ción de abogado habilitado y mandata-
rio, de conformidad al artículo 18 y 60
de la ley 19.968. La audiencia se reali-
zará con la parte que asista afectándole
a la que no concurra todo lo que en ella
se dicte, sin necesidad de ulterior notifi-
cación. Las partes y apoderados cuando
fuere procedente, Deberán acceder a las
audiencias virtuales desde la página
web de este tribunal https://www.
4juzgadofamiliasantiago.cl/ modulo
agenda de audiencias con 15 minutos de
antelación a la hora de la audiencia pro-
gramada, identificarse en el sistema
con su nombre y apellido y exhibir
Cédula de Identidad. Si la parte no
cuenta con accesibilidad técnica para
conectarse a la audiencia remota de-
berán hacerlo presente con 5 días de an-
telación al día de citación y comparecer
presencialmente al menos 30 minutos
antes de la audiencia al tribunal ubi-
cado en General Mackenna 1477, Piso 6,
Santiago, y se le proporcionará los me-
dios para la conexión. En dicha audien-
cia las partes deberán ofrecer todos los
medios de prueba que harán valer en el
juicio. Para efectos del ofrecimiento de
prueba y de expedición de la audiencia,
se solicita a los abogados enviar, previo
a la audiencia programada, la minuta
de prueba que se pretende ofrecer, en
formato Word compatible y editable, al
correo electrónico jfsantiago4_minutas
@pjud.cl, mail destinado exclusiva-
mente para este fin. Las partes Deberán
acceder a las audiencias virtuales desde
la página web de este tribunal https://
www.4juzgadofamiliasantiago.cl/modulo
agenda de audiencias.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en autos voluntarios, rol: V-144-2025, por
sentencia de fecha 24 de octubre del
2025, se declaró en interdicción por de-
mencia a don Raúl Humberto Acevedo
Valdéz, C.I. 6.801.078-0, domiciliado en
calle los castaños n° .3452, comuna
de san miguel. Quedando privado de la
libre administración de sus bienes,
nombrándose curadora legítima, gene-
ral y definitiva de éste a su hija doña
Sheridan Margarita Acevedo Ortega,
C.I. 11.978.714-9. A quien se le ordena la
obligación de rendir fianza y la confec-
ción de inventario simple protocolizado.
El secretario.-

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, en causa Rit
C-9581-2025, caratulados ’Proschle/Verdu-
go’, sobre Divorcio Unilateral, se ha or-
denado notificar a doña Maria Jeannette
Verdugo Espinosa, Run N° 10.479.209-K,
demanda interpuesta en su contra por
don Renato Bernardo Proschle González,
R.U.N. N° 9.364.900-1, quien solicita el
divorcio entre ellos por el cese de la
convivencia por más de tres años, de-
manda que acogida a tramitación, se
confirió Traslado y se citó a las partes a
audiencia preparatoria para el día 4 de
febrero de 2026, a las 12:00 horas, la que
se llevará a efecto vía zoom, debiendo
los litigantes ingresar a la página www.
4juzgadofamiliasantiago.cl, audiencia
que se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción, debiendo concurrir las partes con
todos sus medios de prueba. La compa-
recencia personal no excluye la designa-
ción de abogado habilitado y mandata-
rio, de conformidad al artículo 18 y 60
de la ley 19.968. Se hace presente, que
conforme a lo dispuesto en el artículo 58
de la ley 19.968, en el evento de que la
demandada conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En caso de que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberán acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud de lo dispuesto en el
artículo 106 de la ley 19.968. En todo
caso, deberá comparecer patrocinada
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representada por per-
sona legalmente habilitada para actuar
en juicio. Santiago, 13 de diciembre de
dos mil veinticinco.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-8557- 2024, cara-
tulados ’Durán/Durán’, la notificación al
demandado don César Antonio Durán
Gallardo, R.U.N. N° 13.837.311-8, de la
demanda de Alimentos interpuesta
en su contra con fecha 16 de septiembre
de 2024, por su hijo don Gabriel
Ignacio Durán Villanueva, R.U.N. N°
21.521.671-3, en la que solicita se fijen ali-
mentos en su favor en la suma de 5
U.T.M., más el 70% de sus gastos ex-
traordinarios, por falta de aporte del de-
mandado, demanda que interpuesta se
confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 16 de febrero de
2026, a las 10:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por videol-
lamada, debiendo las partes ingresar a
la página www.4juzgadofamili asantia-
go.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se fijaron alimen-
tos provisorios en favor del alimentario,
la suma de 3,01377 UTM, suma que el
alimentante deberá pagar dentro de los 5
primeros días de cada mes en cuenta de
ahorro a la vista abierta a nombre de la
demandante N° 39860297063 en el Ban-
coestado. El demandado deberá infor-
mar al tribunal todo cambio de domici-
lio, de empleador y de lugar en que la-
bore o preste servicios, dentro de treinta
días contados desde que el cambio se
haya producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artículo
5° de la Ley N° 14.908. En todo caso, el
demandado deberá comparecer patroci-
nado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. En el evento que el de-
mandado conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá? hacerlo por es-
crito con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-

1611 Judiciales

tada. En el caso que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, trece de di-
ciembre de dos mil veinticinco.

NOTIFICACIÓN: ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Juicio ejecutivo, Rol: C-6193-2025,
caratulados ‘Banco Santander Chile
S.A/Franfort Spa’. Pablo Andrés Del
Campo Brahm, abogado, con domicilio
Avenida Apoquindo 3669, oficina 801, co-
muna Las Condes, correo electrónico ju-
dicial@dnpv.cl, en representación judi-
cial convencional, según se acreditará,
Banco Santanderchile, sociedad anó-
nima bancaria, Gerente General es don
Román Blanco Reinosa, ingeniero civil,
ambos domicilio Bandera 140, comuna
Santiago, a US. respetuosamente digo:
En calidad en que comparezco, vengo
interponer demanda ejecutiva contra so-
ciedad Franfort Spa, persona jurídica
comercial, representada por Ezequiel
Damian Franchi, ignoro profesión u ofi-
cio, como suscriptora, y del mismo Eze-
quiel Damian Franchi, ignoro profesión
u oficio, como aval, fiador y codeudor
solidario, todos domiciliados Avenida
Apoquindo 6410 oficina 606, comuna Las
Condes y en Guanaco Norte 1749 casa
58, comuna Huechuraba, de acuerdo a
los antecedentes de hecho y fundamen-
tos derecho que expongo: La sociedad
Franfort Spa., representada por propio
Banco, en uso mandato que acompaño
en segundo otrosí, suscribió Santiago, 24
mayo año 2023, a la orden Banco San-
tander-Chile, Pagaré Fogape Crédito
Moneda Nacional No Reajustable varias
cuotas, que también acompaño, N°
420021980160, por suma $ 38.762.745.- de
capital, más intereses, a la tasa del
1,35% mensual vencido, calculado en
base a meses 30 días y por número de
días efectivamente transcurridos. El ca-
pital adeudado debía pagarse, conjunta-
mente con intereses, en 29 cuotas, men-
suales, sucesivas e iguales $ 1.707.881.-
cada una, con vencimiento días 15 cada
mes, a contar 15 diciembre 2023 y hasta
15 abril 2026, más una última cuota, por
suma $ 1.707.888.- con vencimiento 15
mayo 2026. El deudor facultó al banco
para capitalizar intereses devengados y
no pagados durante el período de no
pago inicial o períodos intermedios, si
los hubiere, y los impuestos correspon-
dientes. Cualquier fecha para pago ca-
pital y/o intereses que corresponda a un
día inhábil bancario, se prorrogará
hasta el día hábil bancario inmediata-
mente siguiente, debiendo respectivo
pago incluir, además, los intereses que
correspondan a días comprendidos en
dicha prórroga. En el referido pagaré
estableció que en caso mora o simple
retardo, deudor se obligaría a pagar in-
tereses moratorios calculados según
tasa máxima convencional vigente al
día de mora o simple retardo, facultán-
dose además al banco en dicha situación
para hacer exigible saldo total adeu-
dado como si fuere de plazo vencido.
Como consta en citado pagaré, crédito
de que éste da cuenta se encuentra cau-
cionado con garantía del ‘Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios’ y a
normas que regulan dicho Fondo. Con-
juntamente con pago de cada cuota
antes indicada, el deudor se obligó a pa-
gar al Banco comisión legal del 0%
anual sobre saldo de capital garanti-
zado, que el Banco debe recaudar para
el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (Fogape), y que cauciona
crédito de que da cuenta referido pa-
garé, con una tasa del 90% sobre saldo
de capital adeudado, y su plazo vigencia
será 36 meses o hasta el pago del total
del financiamiento, según lo que ocurra
primero. La deudora se obligó a desti-
nar crédito entregado a Refinancia-
miento de Créditos Comerciales y a fa-
cilitar al banco control de inversión.
Mediante Anexo Renegociación Fogape
Chile Apoya, la sociedad Franfort Spa,
debidamente presentada por don Eze-
quiel Damian Franchi, con fecha 10 ju-
nio año 2024, demandada reconoció
adeudar a esa fecha a mi representado,
esto es, al día 10 junio año 2024, suma $
34.712.260.- de capital, más intereses,
con una tasa 1,1 % mensual vencido,
que se devengarían a partir 10 de junio
año 2024, sin perjuicio de intereses para
el caso mora o simple retardo estableci-
dos en pagaré. El capital adeudado de-
bía pagarse, conjuntamente con inte-
reses, en 60 cuotas, mensuales, sucesi-
vas e iguales $ 794.987.- cada una, con
vencimiento días 5 cada mes, a contar 5
de agosto del año 2024 y hasta 5 de julio
del año 2029, más una última cuota, por
suma $ 795.000.-, con vencimiento 6 de
agosto 2029. En todo lo no modificado ri-
gen las estipulaciones originales del pa-
garé. En mismo pagaré y anexo don
Ezequiel Damian Franchi, se constituyó
en aval, fiador y codeudor solidario. La
deudora sólo pagó íntegramente pri-
mera cuota. Asimismo realizó un abono
a cuota con vencimiento en mes sep-
tiembre 2024, por lo tanto dicha cuota no
se encuentra pagada íntegramente. En
consecuencia, deudor dejó de pagar
desde cuota que vencía septiembre del
2024 y todas las posteriores, por lo que
mi parte, de acuerdo a cláusula de ace-
leración establecida en mismo docu-
mento, por medio de esta demanda
viene hacer exigible total de la obliga-
ción, la que asciende, por saldo de ca-
pital, a $ 34.598.795.- más intereses pac-
tados y costas. La firma de suscriptores
en el pagaré y anexo están autorizadas
por Notario, por lo que se trata de un tí-
tulo ejecutivo. La obligación es líquida,
actualmente exigible y no está pres-
crita. Por Tanto, y en virtud lo dis-
puesto artículos 434 y siguientes Código
Procedimiento Civil, Ruego A US. tener
por interpuesta demanda ejecutiva y
disponer despache mandamiento de eje-
cución y embargo contra de sociedad
Franfort Spa., representada por don
Ezequiel Damian Franchi, como sus-
criptora, y del mismo don Ezequiel Da-
mian Franchi, como aval, fiador y co-
deudor solidario, todos ya individualiza-
dos, por $ 34.598.795.- por concepto de
capital, más intereses pactados, obliga-
ción que se encuentra caucionada con
garantía del ‘Fondo de Garantía para
Pequeños Empresarios’ (‘FOGAPE’),
con una cobertura en este caso del 90%
sobre el capital adeudado, ordenando se
siga adelante la ejecución hasta hacer a
mi parte entero y cumplido pago de
adeudado, con costas. Primer Otrosi:
personería. Segundo Otrosi: documentos
y custodia. Tercer Otrosi: bienes y de-
positarios. Cuarto otrosi: patrocinio y
poder. Quinto Otrosí: tenga presente di-
rección correo electrónico. Con fecha 2
mayo 2025 tribunal resolvió: A lo princi-
pal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase presente y por acompañada
personería bajo apercibimiento legal. Al
segundo otrosí: por acompañados, bajo
apercibimiento legal, custódiese título
fundante. Al tercer, cuarto y quinto
otrosí: téngase presente. Mandamiento
Requiérase por un Ministro de fe a
Franfort Spa., representada por Eze-
quiel Damian Franchi, en su calidad
deudor principal, y a don Ezequiel Da-
mian Franchi, calidad de aval, fiador y
codeudor solidario, para que pague a
Banco Santander Chile S.A., o a quien
sus derechos represente, suma $
34.598.795.-, más comisión legal, inte-
reses, reajustes y costas. No verificado
pago en acto de intimación, trábese em-
bargo en bienes propiedad de deudora,
los que deberán quedar en su poder en
calidad depositaria provisional, bajo su
responsabilidad legal. En Lo Principal:
Notificación por avisos; Otrosi: Se or-
dene requerimiento pago forma que in-
dica. Con fecha 30 octubre 2025 tribunal
resolvió: Atendido mérito de autos, noti-
fíquese a Franfort Spa, representada le-
galmente por Ezequiel Damian Franchi
en su calidad deudora principal, y a
Ezequiel Damian Franchi, en su calidad
aval, fiador y codeudor solidario, por
medio de avisos que contengan un ex-
tracto de la demanda, de la resolución
que le dio curso y mandamiento ejecu-
ción embargo en su contra, los que se
deberán publicar por tres veces en dia-
rios carácter físico circulación nacional
o de tipo electrónico de alcance masivo,
sin perjuicio de publicación en Diario
Oficial República. Para efectos requeri-
miento de pago, éste deberá realizarse
por receptor judicial, en secretaría del
tribunal, quinto día hábil contado desde
última publicación, a las 10.00 horas o al
día siguiente hábil si recayere sábado
en mismo horario. Será responsabilidad
parte ejecutante contar con receptor
para diligencia. Notifico a Franfort Spa
R.U.T. N° 77.337.558-5 y a Ezequiel Da-
mian Franchi R.U.T.: 21.851.235-6. La
Secretaria.

EL CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en Causa Rol V- 289-2025, cara-
tulado ’Rivera/’ , sobre procedimiento
de interdicción por demencia de doña
Francisca Rafaela Aranda Rivera, C.I.
N° 17.666.607-2, a solicitud de su madre,
doña Sara del Carmen Rivera Alayana,
C.I. N° 11.754.881-3, con fecha 18 de di-
ciembre de 2025, cita a Audiencia de Pa-
rientes a don Miguel Ángel Ruiz Chávez,
a realizarse el día 10 de febrero de 2026
a las 09:00 horas, en dependencias del
Tribunal.

EL CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en Causa Rol V-306-2025, caratu-
lado ’Labra /’ , sobre procedimiento de
nombramiento de curador de doña Ma-
ría Angélica Valdés Cabrera, C.I. N°
5.056.473-8, a solicitud de su sobrina,
doña Anaís Catalina Labra Valdés, C.I.
N° 19.844.120-1, con fecha 22 de di-
ciembre de 2025, cita a Audiencia de Pa-
rientes a doña Anaís Catalina Labra
Valdés, doña Roxana De Las Mercedes
Valdés Cabrera, don Hugo Andrés La-
bra Valdés y don Jonathan Hernán
Valdés Labra a realizarse el día 23 de
enero de 2026 a las 10:00 horas, en de-
pendencias del Tribunal.

NOTIFICACIÓN: 6° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol 8237-2024 ‘Banco Interna-
cional con Plasticbox’, Comparece:
Hugo Eduardo Larraguibel Arroyo, abo-
gado, representante convencional, del
Banco Internacional, y expone: en con-
formidad a los artículos 254 y siguientes
del código de procedimiento civil; 1915 y
siguientes del código civil, deduzco de-
manda en contra de Empresa Plastic-
box Spa, sociedad comercial, rut n°
76.943.959-5, representada por Luís Os-
valdo Bustamante Martínez, como ar-
rendataria, y en contra de Luís Osvaldo
Bustamante Martínez, se ignora profe-
sión u oficio, cédula nacional de identi-
dad n° 8.826.310-3, como fiador y codeu-
dor solidario, en base a los fundamentos
de hecho y de derecho que paso a ex-
poner: Los Hechos I.- Celebración del
contrato de arrendamiento. 1.- Consta
del instrumento privado debidamente
protocolizado con fecha 8 de noviembre
año 2023, en notaría de doña María
Angélica Galán B

..
auerle, repertorio n°

4837-2023, Banco Internacional dio en ar-
rendamiento a la demandada, una
máquina inyectora marca Haitian, mo-
delo MA8000III/6350SE con adaptaciones
especiales. Incluye chiller de 20 hp enf-
riado por aire, y cargador automático
con capacidad de 400 kg/h, todo nuevo y
sin uso. Dichos bienes se encuentran
singularizados en cotización del provee-
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